
 “Bases  Proceso de Selección de Cirujanos Dentistas, egresa dos entre el 1º de febrero del 
2008 y el 31 de enero del 2010, para el Ingreso a l a Etapa de Destinación y Formación  año 

2009, por el  articulo 8º de la ley Nº 19.664, del Servicio de Salud Aysén ”.  
 
Antecedentes y disposiciones Generales 
 

Podrán participar los médicos cirujanos titulados entre el 1º de febrero de 2008 y el 31 de 
enero de 2010, que se encuentren autorizados para ejercer su profesión en Chile, el proceso de 
selección para optar a dos cargos de Cirujanos Dentistas en calidad de profesional funcionario de 
la Etapa de Destinación y Formación, bajo las condiciones del artículo 8º de la ley 19.664. Para 
desempeñarse en Dirección de Salud Rural. 

Las Bases se encuentran conformadas por los siguientes cuerpos o apartados normativos: 

Artículo  1°: Normativa.- 

Este proceso de selección se sujeta a las normas contenidas en las presentes Bases, en el 
Art. 8º de la ley N° 19.664 de 2000, y sus modifica ciones; y en el Decreto Supremo Nº 788/2001. 
 

Artículo 2°   : Plazos 

El Proceso de Selección se desarrollará en los plazos que para sus diversas etapas se 
establezcan en el Anexo Nº1, “Cronograma”. Dichos plazos serán de días hábiles. No obstante, 
cuando el vencimiento de un plazo se produzca un día sábado, domingo o festivo se entenderá 
que dicho plazo vence al día hábil siguiente.  

 
Todas las consultas sobre este proceso  pueden ser dirigidas al correo electrónico:  

llauquen.brenda@saludaysen.gov.cl, o bien, al fono: (67) 261485 secretaria de la Subdirección 
de Recursos Humanos del Servicio de Salud Aysen. 

 

Artículo  3° :  Convocatoria y entrega de Bases 

La convocatoria al proceso de selección es hecha por el Servicio de Salud Aysen mediante 
resolución. Un extracto de ella  se publicará en un aviso en un diario de circulación nacional, sin 
perjuicio de su difusión a través del sitio web del Servicio de Salud Aysen, y de la adopción de 
toda otra medida de difusión que se estime conveniente y/o adecuada en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 12 del Decreto Nº 788. 

 

Artículo  4°  :  Requisitos de los participantes 

Podrán participar en este proceso  las personas, que cumplan los siguientes requisitos:  

1. Ser cirujano dentista; 
 
2. Título Profesional de cirujano dentista otorgado por una Universidad del Estado o 

reconocida por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente; 
 

3. Haber egresado o egresar entre el 1º de febrero de 2008 y 31 de enero de 2010; 
 

4. Cumplir  con todas las demás exigencias establecidas en las presentes bases. 
 
 
En relación al requisito señalado en el número 3, se deberá certificar su cumplimiento mediante 

certificado extendido por la Universidad que incluya la calificación médica nacional. 
 

Artículo  5° :   Presentación de los Antecedentes.-  

La entrega de los antecedentes, esto es de la documentación señalada en el artículo 6, 
deberá efectuarse en la Oficina de Partes del Servicio de Salud Aysén, ubicada en Dr. Ibar Nº 



0168, Coyhaique en el plazo previsto para la presentación de éstas, indicado en el Anexo 1 
“Cronograma”. 

 
Dicha documentación deberá estar contenida en sobre cerrado indicando en su carátula: 
 

a) CARGO 2: Proceso de Selección de Cirujanos Dentistas para acceder a la Etapa de Destinación 
y Formación año 2010  en el Servicios de Salud Aysen. 
 
b) El nombre completo del postulante. 
 
 Los antecedentes deberán presentarse ordenados, foliados (numerados) y asociados de 
acuerdo a los rubros calificados en el proceso. Será responsabilidad del postulante completar 
debidamente los formularios contenidos en los Anexos y que los antecedentes acompañados 
correspondan a los rubros que el postulante indique. 
 

Artículo  6° : Contenido del sobre para la Postulac ión. 

El contenido del sobre para la postulación deberá ser el siguiente:   
 

1. Formulario de Postulación contenido en el Anexo Nº2 de las presentes Bases. 
 

2. Certificado de la Calificación Médica Nacional emitido por el Secretario Académico o quien 
corresponda del respectivo Centro Formador al que pertenezca el postulante. 

 
3. Certificado(s)  de las Prácticas de Atención Abierta efectuadas teniendo el 4to año rendido 

emitido por el Profesional Funcionario (odontólogo, matrona, enfermero(a) u otros 
profesional) que superviso directamente la práctica, el certificado debe contar con la firma del 
supervisor y visación del Director del establecimiento donde se realizó la practica, contenido 
en el Anexo Nº 5.  

 
4. Documentos solicitados en cada uno de los rubros a evaluar en el Proceso. 

 
5. Demás Anexos debidamente completados. (Anexo Nº ·3 “Ayudante Alumno”; Anexo Nº 4 

“Trabajos Científicos”.) 
 
Todos los certificados y formularios solicitados para el proceso de postulación deben contener 

los timbre(s), firma(s) y fecha de emisión correspondiente, que sean legibles. 
 

Todos los documentos que presente el postulante como antecedente al proceso de postulación 
deben ser en original o fotocopia legalizada ante notario o ministro de fe correspondiente. Sin 
perjuicio de lo anterior, la Comisión de Evaluación o de Apelación, según sea el caso, podrá 
solicitar la exhibición del documento original por parte del postulante.  

 

Artículo  7°: Admisibilidad de la Postulación. 

Para la Admisibilidad de las postulaciones, es imprescindible que se acompañen los 
antecedentes descritos en los Nºs: 1 y 2  del artículo anterior. 

 
La Comisión de Evaluación está facultada para declarar la inadmisibilidad de las 

postulaciones que no acompañen a lo menos los antecedentes señalados. 
 

Artículo  8°: Comisión de Evaluación de los Anteced entes de Postulación.- 

El análisis y evaluación de las postulaciones y sus antecedentes estará a cargo de una 
Comisión de Evaluación integrada por: 

 
o Subdirector(a) Gestión Asistencial Servicio Salud Aysén, o quien este designe. 
o Subdirector de Atención Primaria, o quien este designe 
o Representante de la Agrupación de Cirujanos Dentistas ex Generales de Zona del 

Servicio de Salud Aysén 
o Jefe Departamento Subdirección Recursos Humanos, o quien este designe 



o Administrativo de la Subdirección de Recursos, quien actúa como Secretario(a)  y 
Ministro de Fe de las Comisiones. 

 
 Corresponderá a la Comisión: 
  

1°) Verificar la admisibilidad de las postulaciones  en conformidad a lo previsto en el artículo 7º de 
las presentes bases. 

2°) Realizar el proceso de evaluación de las postul aciones y antecedentes.   
3º) Confeccionar Actas las que deberán contener los criterios de revisión de las postulaciones y 
argumentos cuando sea requerido por algún miembro,  
4º) Resolver Apelaciones y elevar los antecedentes al Director del Servicio de Salud Aysén  
cuando corresponda. 
 
Asimismo, corresponderá a  la Subdirección de Recursos Humanos del Servicio de Salud Aysén lo 
siguiente:  
 
1º) Confección y publicación del listado provisorio de puntaje. 
2º) Elaboración y publicación del listado de postulaciones con puntaje definitivo. 
3º) Efectuar el Ofrecimiento del cargo 
 

Artículo  9°: Examen de Admisibilidad de las Postul aciones  

Corresponderá a la Comisión de Evaluación verificar, en primer término, la admisibilidad de 
las postulaciones presentadas conforme a lo establecido en los  artículos 6º y 7º. 

 
La admisibilidad o inadmisibilidad de las postulaciones deberá constar en un Acta que de 

cuenta de ello para efectos de la elaboración del listado provisorio de puntajes. La inadmisibilidad 
será comunicada por carta certificada al domicilio informada por el postulante a este proceso.  
 

Artículo  10°: Comisión de Evaluación y Evaluación de las Postulaciones.- 

La Comisión de Evaluación realizará el proceso de evaluación sólo respecto de aquellas 
postulaciones que hayan sido calificadas como admisibles. 

 
La evaluación se efectuará considerando en su análisis todos los antecedentes exigidos a 

los postulantes.  
 
De los acuerdos de la Comisión de Evaluación, así como de la admisibilidad y los puntajes 

asignados a cada rubro, con sus fundamentos cuando correspondiere, se dejará constancia en 
actas, al igual que los argumentos cuando sea requerido por algún miembro. Las copias de las 
actas debidamente firmadas por los integrantes de la Comisión de Evaluación y todos los 
antecedentes del proceso quedarán bajo la custodia de la  Subdirección de Recursos Humanos 
para consultas de los postulantes por posibles Apelaciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

Artículo  11°: Rubros  y  Criterios de Evaluación.-  

 
A) Rubros a calificar en el proceso: 

 

Se establecen los siguientes Rubros para la calificación y los criterios de evaluación 
y selección de las postulaciones, con sus respectivos puntajes:  

 

Calificación Médica Nacional  70 

Ayudante de Alumno   5 

Trabajos Científicos  5 

Práctica de Atención Abierta  10 

Arraigo Regional 10 

TOTAL 100.00 

 

 
Las actividades acreditadas en los certificados se considerarán sólo hasta el 31 de enero de 

2010. 
 
 

B) Desempate:  
 

En el caso de igualdad de puntaje total definitivo entre postulantes, se utilizará para el 
desempate la  Calificación Única Nacional, si es  necesario, el puntaje de los rubros que siguen a 
continuación, en el orden de precedencia que se señala. 
 

− Ayudante de alumno 
− Trabajos Científicos 
− Práctica de Atención Abierta 

 
Si persistiera la igualdad, el desempate se hará por sorteo de acuerdo a las reglas acordadas 

por la Comisión Evaluadora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
C) Asignación de puntaje por rubros 
 

A.- RUBRO 1 :  CALIFICACION MEDICA NACIONAL (Máximo  70  puntos) 
 

TABLA Nº 1  
 

NOTA PUNTAJE NOTA PUNTAJE NOTA PUNTAJE NOTA PUNTAJE NOTA PUN TAJE NOTA PUNTAJE

4,00 45.71 4,51 49.84 5,02 53.97 5,53 58.10 6,04 62.23 6,55 66.37
4,01 45.79 4,52 49.92 5,03 54.05 5,54 58.18 6,05 62.32 6,56 66.45
4,02 45.87 4,53 50.00 5,04 54.13 5,55 58.27 6,06 62.40 6,57 66.53
4,03 45.95 4,54 50.08 5,05 54.22 5,56 58.35 6,07 62.48 6,58 66.61
4,04 46.03 4,55 50.17 5,06 54.30 5,57 58.43 6,08 62.56 6,59 66.69
4,05 46.12 4,56 50.25 5,07 54.38 5,58 58.51 6,09 62.64 6,60 66.77
4,06 46.20 4,57 50.33 5,08 54.46 5,59 58.59 6,10 62.72 6,61 66.85
4,07 46.28 4,58 50.41 5,09 54.54 5,60 58.67 6,11 62.80 6,62 66.93
4,08 46.36 4,59 50.49 5,10 54.62 5,61 58.75 6,12 62.88 6,63 67.01
4,09 46.44 4,60 50.57 5,11 54.70 5,62 58.83 6,13 62.96 6,64 67.09
4,10 46.52 4,61 50.65 5,12 54.78 5,63 58.91 6,14 63.04 6,65 67.18
4,11 46.60 4,62 50.73 5,13 54.86 5,64 58.99 6,15 63.13 6,66 67.26
4,12 46.68 4,63 50.81 5,14 54.94 5,65 59.08 6,16 63.21 6,67 67.34
4,13 46.76 4,64 50.89 5,15 55.03 5,66 59.16 6,17 63.29 6,68 67.42
4,14 46.84 4,65 50.98 5,16 55.11 5,67 59.24 6,18 63.37 6,69 67.50
4,15 46.93 4,66 51.06 5,17 55.19 5,68 59.32 6,19 63.45 6,70 67.58
4,16 47.01 4,67 51.14 5,18 55.27 5,69 59.40 6,20 63.53 6,71 67.66
4,17 47.09 4,68 51.22 5,19 55.35 5,70 59.48 6,21 63.61 6,72 67.74
4,18 47.17 4,69 51.30 5,20 55.43 5,71 59.56 6,22 63.69 6,73 67.82
4,19 47.25 4,70 51.38 5,21 55.51 5,72 59.64 6,23 63.77 6,74 67.90
4,20 47.33 4,71 51.46 5,22 55.59 5,73 59.72 6,24 63.85 6,75 67.99
4,21 47.41 4,72 51.54 5,23 55.67 5,74 59.80 6,25 63.94 6,76 68.07
4,22 47.49 4,73 51.62 5,24 55.75 5,75 59.89 6,26 64.02 6,77 68.15
4,23 47.57 4,74 51.70 5,25 55.84 5,76 59.97 6,27 64.10 6,78 68.23
4,24 47.65 4,75 51.79 5,26 55.92 5,77 60.05 6,28 64.18 6,79 68.31
4,25 47.74 4,76 51.87 5,27 56.00 5,78 60.13 6,29 64.26 6,80 68.39
4,26 47.82 4,77 51.95 5,28 56.08 5,79 60.21 6,30 64.34 6,81 68.47
4,27 47.90 4,78 52.03 5,29 56.16 5,80 60.29 6,31 64.42 6,82 68.55
4,28 47.98 4,79 52.11 5,30 56.24 5,81 60.37 6,32 64.50 6,83 68.63
4,29 48.06 4,80 52.19 5,31 56.32 5,82 60.45 6,33 64.58 6,84 68.71
4,30 48.14 4,81 52.27 5,32 56.40 5,83 60.53 6,34 64.66 6,85 68.80
4,31 48.22 4,82 52.35 5,33 56.48 5,84 60.61 6,35 64.75 6,86 68.88
4,32 48.30 4,83 52.43 5,34 56.56 5,85 60.70 6,36 64.83 6,87 68.96
4,33 48.38 4,84 52.51 5,35 56.65 5,86 60.78 6,37 64.91 6,88 69.04
4,34 48.46 4,85 52.60 5,36 56.73 5,87 60.86 6,38 64.99 6,89 69.12
4,35 48.55 4,86 52.68 5,37 56.81 5,88 60.94 6,39 65.07 6,90 69.20
4,36 48.63 4,87 52.76 5,38 56.89 5,89 61.02 6,40 65.15 6,91 69.28
4,37 48.71 4,88 52.84 5,39 56.97 5,90 61.10 6,41 65.23 6,92 69.36
4,38 48.79 4,89 52.92 5,40 57.05 5,91 61.18 6,42 65.31 6,93 69.44
4,39 48.87 4,90 53.00 5,41 57.13 5,92 61.26 6,43 65.39 6,94 69.52
4,40 48.95 4,91 53.08 5,42 57.21 5,93 61.34 6,44 65.47 6,95 69.61
4,41 49.03 4,92 53.16 5,43 57.29 5,94 61.42 6,45 65.56 6,96 69.69
4,42 49.11 4,93 53.24 5,44 57.37 5,95 61.51 6,46 65.64 6,97 69.77
4,43 49.19 4,94 53.32 5,45 57.46 5,96 61.59 6,47 65.72 6,98 69.84
4,44 49.27 4,95 53.41 5,46 57.54 5,97 61.67 6,48 65.80 6,99 69.92
4,45 49.36 4,96 53.49 5,47 57.62 5,98 61.75 6,49 65.88 7,00 70.00
4,46 49.44 4,97 53.57 5,48 57.70 5,99 61.83 6,50 65.96
4,47 49.52 4,98 53.65 5,49 57.78 6,00 61.91 6,51 66.04
4,48 49.60 4,99 53.73 5,50 57.86 6,01 61.99 6,52 66.12
4,49 49.68 5,00 53.81 5,51 57.94 6,02 62.07 6,53 66.20
4,50 49.76 5,01 53.89 5,52 58.02 6,03 62.15 6,54 66.28  

 
 

 
 
 



C.- RUBRO 3 :   ACTIVIDADES VINCULADAS A CARGOS DE AYUDANTE ALUMN O 
    (Máximo 5 puntos). 

 
AYUDANTE ALUMNO: Con cargo rentado ad-honorem, con un mínimo de un semestre académico 
de duración (5 meses), certificado por el Director de la Escuela de Odontología, Director de 
Pregrado o Secretario de Estudio (Tabla Nº 2). Sólo se reconocerán actividades desarrolladas en 
Universidades chilenas, debido a las dificultades de acreditación de instituciones extranjeras. 
 

� Los meses serán sumables hasta un máximo de 40. 
� 15 días o más =     1 mes 
� Menos de 15 días =     0 mes 

 
TABLA Nº 2  

 
Meses Puntaje Meses Puntaje Meses Puntaje Meses Puntaje Meses Puntaje 

5 0,63 12 1,50 19 2,38 26 3,25 33 4,13 
6 0,75 13 1,63 20 2,50 27 3,38 34 4,25 
7 0,88 14 1,75 21 2,63 28 3,50 35 4,38 
8 1,00 15 1,88 22 2,75 29 3,63 36 4,50 
9 1,13 16 2,00 23 2,88 30 3,75 37 4,63 
10 1,25 17 2,13 24 3,00 31 3,88 38 4,75 
11 1,38 18 2,25 25 3,13 32 4,00 39 4,88 
         40 5,00 

 
 
 
D.- RUBRO 4: TRABAJOS CIENTIFICOS  (máximo 2,00 pun tos)  

 
 

Temas:     Deberán ser atingentes al ámbito odontológico 
 
Trabajos realizados hasta el 31 de noviembre de 200 9: Deberán ser publicados o aceptados 
para publicación por Revistas o Boletines de Sociedades Científicas, sean éstas de carácter 
nacional o internacional. También son válidos aquellos presentados en Congresos o Seminarios 
estudiantiles y/o profesionales. 
 
El postulante:  Deberá tener calidad de autor o coautor del trabajo. 
Se debe acompañar certificado o carta de aceptación emitida por el Comité Organizador del 
evento o por el Comité Editorial de la publicación (si es copia debe estar legalizada) y copia 
legalizada del trabajo presentado o publicado. 

 
 

 
 

TABLA Nº 3  
 

1   trabajo 0 , 5 0  p u n t o s  
2   trabajos 1 , 0 0  p u n t o s  
3   trabajos 1 , 5 0  p u n t o s  
4   trabajos 2 , 0 0  p u n t o s  
5   trabajos 2 , 5 0  p u n t o s  
6   trabajos 3 , 0 0  p u n t o s  
7   trabajos 3 , 5 0  p u n t o s  
8   trabajos 4 , 0 0  p u n t o s  
9   trabajos 4 , 5 0  p u n t o s  
10 trabajos 5 , 0 0  p u n t o s  

 
 
 
 



E.- RUBRO 5:    PRACTICA DE ATENCION ABIERTA  (máximo 10 puntos)  
 
 

� Actividad no remunerada, realizada en Consultorios de Servicios de Salud o Municipales, 
en horario extracurricular. (Tabla Nº 4) 

 
� Se considerará solamente cuando se haya efectuado desde 4º año, con un mínimo de 20 

horas hasta un máximo de 350 horas. Esta actividad será debidamente certificada por un 
profesional supervisor que validó la práctica asistencial y ratificada por el Director del 
Establecimiento Asistencial. 

 
TABLA Nº 4 

 
Horas Puntos Horas Puntos Horas Puntos Horas Puntos Horas Puntos Horas Puntos 

20 0,57 75 2,14 130 3,71 185 5,29 240 6,86 295 8,43 
21 0,60 76 2,17 131 3,74 186 5,31 241 6,89 296 8,46 
22 0,63 77 2,20 132 3,77 187 5,34 242 6,91 297 8,49 
23 0,66 78 2,23 133 3,80 188 5,37 243 6,94 298 8,51 
24 0,69 79 2,26 134 3,83 189 5,40 244 6,97 299 8,54 
25 0,71 80 2,29 135 3,86 190 5,43 245 7,00 301 8,60 
26 0,74 81 2,31 136 3,89 191 5,46 246 7,03 302 8,63 
27 0,77 82 2,34 137 3,91 192 5,49 247 7,06 303 8,66 
28 0,80 83 2,37 138 3,94 193 5,51 248 7,09 304 8,69 
29 0,83 84 2,40 139 3,97 194 5,54 249 7,11 305 8,71 
30 0,86 85 2,43 140 4,00 195 5,57 250 7,14 306 8,74 
31 0,89 86 2,46 141 4,03 196 5,60 251 7,17 307 8,77 
32 0,91 87 2,49 142 4,06 197 5,63 252 7,20 308 8,80 
33 0,94 88 2,51 143 4,09 198 5,66 253 7,23 309 8,83 
34 0,97 89 2,54 144 4,11 199 5,69 254 7,26 310 8,86 
35 1,00 90 2,57 145 4,14 200 5,71 255 7,29 311 8,89 
36 1,03 91 2,60 146 4,17 201 5,74 256 7,31 312 8,91 
37 1,06 92 2,63 147 4,20 202 5,77 257 7,34 313 8,94 
38 1,09 93 2,66 148 4,23 203 5,80 258 7,37 314 8,97 
39 1,11 94 2,69 149 4,26 204 5,83 259 7,40 315 9,00 
40 1,14 95 2,71 150 4,29 205 5,86 260 7,43 316 9,03 
41 1,17 96 2,74 151 4,31 206 5,89 261 7,46 317 9,06 
42 1,20 97 2,77 152 4,34 207 5,91 262 7,49 318 9,09 
43 1,23 98 2,80 153 4,37 208 5,94 263 7,51 319 9,11 
44 1,26 99 2,83 154 4,40 209 5,97 264 7,54 320 9,14 
45 1,29 100 2,86 155 4,43 210 6,00 265 7,57 321 9,17 
46 1,31 101 2,89 156 4,46 211 6,03 266 7,60 322 9,20 
47 1,34 102 2,91 157 4,49 212 6,06 267 7,63 323 9,23 
48 1,37 103 2,94 158 4,51 213 6,09 268 7,66 324 9,26 
49 1,40 104 2,97 159 4,54 214 6,11 269 7,69 325 9,29 
50 1,43 105 3,00 160 4,57 215 6,14 270 7,71 326 9,31 
51 1,46 106 3,03 161 4,60 216 6,17 271 7,74 327 9,34 
52 1,49 107 3,06 162 4,63 217 6,20 272 7,77 328 9,37 
53 1,51 108 3,09 163 4,66 218 6,23 273 7,80 329 9,40 
54 1,54 109 3,11 164 4,69 219 6,26 274 7,83 330 9,43 
55 1,57 110 3,14 165 4,71 220 6,29 275 7,86 331 9,46 
56 1,60 111 3,17 166 4,74 221 6,31 276 7,89 332 9,49 
57 1,63 112 3,20 167 4,77 222 6,34 277 7,91 333 9,51 
58 1,66 113 3,23 168 4,80 223 6,37 278 7,94 334 9,54 
59 1,69 114 3,26 169 4,83 224 6,40 279 7,97 335 9,57 
60 1,71 115 3,29 170 4,86 225 6,43 280 8,00 336 9,60 



61 1,74 116 3,31 171 4,89 226 6,46 281 8,03 337 9,63 
62 1,77 117 3,34 172 4,91 227 6,49 282 8,06 338 9,66 
63 1,80 118 3,37 173 4,94 228 6,51 283 8,09 339 9,69 
64 1,83 119 3,40 174 4,97 229 6,54 284 8,11 340 9,71 
65 1,86 120 3,43 175 5,00 230 6,57 285 8,14 341 9,74 
66 1,89 121 3,46 176 5,03 231 6,60 286 8,17 342 9,77 
67 1,91 122 3,49 177 5,06 232 6,63 287 8,20 343 9,80 
68 1,94 123 3,51 178 5,09 233 6,66 288 8,23 344 9,83 
69 1,97 124 3,54 179 5,11 234 6,69 289 8,26 345 9,86 
70 2,00 125 3,57 180 5,14 235 6,71 290 8,29 346 9,89 
71 2,03 126 3,60 181 5,17 236 6,74 291 8,31 347 9,91 
72 2,06 127 3,63 182 5,20 237 6,77 292 8,34 348 9,94 
73 2,09 128 3,66 183 5,23 238 6,80 293 8,37 349 9,97 
74 2,11 129 3,69 184 5,26 239 6,83 294 8,40 350 10,00 

 
 
F.- RUBRO 5 :    ARRAIGO EN LA REGIÓN DE AYSEN  (máximo 10,00 pun tos) 
 
Consiste en el puntaje adicional que se otorga a los postulantes que hubiesen cursado estudios 
medios y/o se hayan desempeñado profesionalmente (reemplazos, practicas u otros ya sea a 
contrata u honorarios) en la región, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA:  
 

El postulante tiene la obligación de presentar en e ste rubro los certificados de 
respaldo para que la Comisión revisora le pueda oto rgar el puntaje correspondiente. Los 
documentos pueden ser en original o fotocopia legal izada ante notario. 
 

Artículo  12° :  Listado Puntajes Provisorios y Def initivos 

La Subdirección de Recursos Humanos del Servicio de Salud Aysen deberá confeccionar 
un Listado Provisorio el que contendrá el nombre del postulante y su puntaje. Este listado tendrá el 
carácter de provisorio hasta que se resuelvan las apelaciones a que pudiese dar lugar. 
 

El listado provisorio se publicará en la página web del Servicio de Salud Aysen, en listados 
en papel publicados en las oficinas del Subdirección de Recursos Humanos del Servicio de Salud 
Aysen, ubicada en Dr. Jorge Ibar Nº 0168, primer piso y en cada uno de los establecimientos de la 
Red Asistencial del Servicio de Salud Aysen, en el plazo señalado en el Cronograma contenido el 
Anexo Nº1.  

Artículo  13°: Apelación.- 

Todo postulante que, de acuerdo con las normas indicadas en el artículo 1º de las 
presentes Bases, considere que su ubicación en el listado de preseleccionados (listado provisorio) 
no se ajusta a dichas normas, podrá deducir apelación fundada en el plazo de cinco días hábiles 
contado desde la publicación del listado de puntajes provisorios. Para estos efectos, el plazo 
termina a las 17:00 horas del último día. 
 

La apelación deberá dirigirse por escrito y en sobre cerrado al Director del Servicio de 
Salud Aysén, indicando en su carátula: 
 

Estudios medios (mínimo 2 años) 
 

0,75 puntos por año 

Desempeño  profesional de a lo menos 12 
meses en forma discontinua 
 

2 puntos por mes 

Desempeño profesional de más de 12 meses 
continuo  

5 puntos por  año 



a) CARGO 2: Apelación al Proceso de Selección de Cirujanos Dentistas para acceder a la Etapa 
de Destinación y Formación año 2010 del Servicios de Salud Aysén. 
 
b) El nombre completo del postulante. 
 

Estos antecedentes deberán ser presentados únicamente en la oficina de partes del 
Servicio de Salud Aysén, ubicada en calle Dr. Ibar Nº 0168, Coyhaique. 
 

Las apelaciones que no sean fundadas en antecedentes presentados al proceso de 
selección y de acuerdo con las normas que lo rigen, serán desestimadas de plano. En esta Etapa 
sólo se aceptarán documentos aclaratorios de antecedentes presentados previamente, NO se 
considera información nueva.  
 

La Comisión Revisora de Antecedentes dispondrá de un plazo de  dos días hábiles, desde 
la fecha de término de recepción de Apelaciones para resolverlas. 
 

Artículo  20° :   

Una vez elaborado el listado con los puntajes definitivos se procederá al ofrecimiento de 
los cargos de Cirujano Dentista, 44 horas semanales como Art.8º de la Ley Nº 19.664 con 
desempeño en la Dirección de salud Rural mediante carta certificada al domicilio indicado por el 
postulante en su postulación. Este tendrá 48 hrs. para informar por escrito que acepta o rechaza el 
ofrecimiento mediante carta dirigida al Director del Servicio de Salud Aysén. 

 
Se utilizará el listado definitivo en orden decreciente, de mayor a  menor puntaje y será en 

este mismo orden como se procederá al ofrecimiento del cargo. 
  
La fecha estimada de asunción de funciones en el Hospital de Puerto Aysen es el 12 de 

abril del 2010 . No se aceptarán postergaciones en su inicio.  
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II.- ANEXOS 
 

ANEXO Nº 1 
 

 
CRONOGRAMA 

 
 
Publicación del Aviso 21-02-2010 
Entrega de Bases y recepción de Antecedentes 23-02-2010  al 15-03-2010 
Comisión Revisora de Antecedentes 16-03-2010  al 19-03-2010 
Publicación Puntajes Provisorios  22-03-2010 
Recepción Apelaciones 24-03-2010  al  30-03-2010 
Comisión de Apelación 31-03-2010  al  01-04-2010 
Publicación Puntajes Definitivos 05-04-2010 
Ofrecimiento del cargo 06-04-2010 
Asunción de Funciones 12-04-2010 
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IDENTIFICACION DEL CARGO CIRUJANO DENTISTA DEL SERVICIO DE SALUD AYSEN  

 

Nombre del Cargo Odontólogo 
Establecimiento Dirección de Salud Rural 
Función Principal del 
Cargo 

Adscribirse a equipos de Rondas Médicos Rurales en la 
región de Aysen, profesionales multidisciplinarios con 
Modelo de Atención Integral y Comunitario, otorgar atención 
Odontológica. 

Dependencia Jerárquica Director Atención Primaria y Jefe Gestión de Salud Rural. 
Subordinación a su 
cargo 

No hay 

Calidad Contractual Contrata. 
Nivel Etapa de Destinación y Formación 
EUS. Art. 8º de la Ley 19.664 
Fecha de Ingreso Fecha indicada por las Bases 
Requisitos Específicos � Poseer titulo de Cirujano Dentista 

� De preferencia con experiencia laboral en atención 
primaria 

� Profesional con capacidad de gestión y trabajo en 
equipo 

� Conocimientos y manejo de programas y registros de 
atención primaria 

 
Funciones � Integrar equipo de trabajo multidisciplinario. 

� Realizar rondas medico rurales a distintas localidades de 
la región de Aysen, con asiento en Coyhaique. 

� Prestación de atención odontológica en todo el ciclo 
vital, a través de los pacientes atendidos en postas de 
salud rural de la región. 

� Manejar protocolos de evaluación y seguimiento en 
problemas de salud rol del GES. 

� Atención de urgencias dentales en postas de salud. 
� Desarrollar de forma integral las prestaciones asignadas 

a los pacientes de 60 años por GES, llevando registros 
de ingreso, tratamientos, altas y trabajos enviados a 
laboratorio. 

� Informe mensual al departamento especifico de avance 
de atención de pacientes de 60 años, ingresos. Así 
como también de los trabajos y cancelaciones que se 
realizan en laboratorio 

� Dra. cumplimiento a las metas estipuladas en los 
tratamientos de pacientes de 60 

� Realizar policlínicos de radiografias  
� Otras funciones encomendadas por Subdirección de 

Atención Primaria 
 

Condiciones Personales � Salud física compatible con el cargo 
� Capacidad para trabajar bajo presión y alta demanda 
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RECEPCIÓN DE LA POSTULACIÓN EN EL SERVICIO DE SALUD  AYSEN 

CARGO 2: CIRUJANO DENTISTA 
 
I.- IDENTIFICACIÓN 
Nombre del Postulante  
RUT  
Servicio de Salud  
 
II.- DOCUMENTACIÓN ENTREGADA 
 
RUBRO ANEXOS Nº páginas SI NO 
1º Calificación Médica 
Nacional 

s/anexo    

3º Ayudante Alumno 3    
4º Trabajos Científicos 4    
5º Practica Atención Abierta 5    
6º Arraigo Regional s/anexo    
 
 
ME HAGO RESPONSABLE DE LA VERACIDAD  Y PERTINENCIA DE LA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA AL CONCURSO 
 
 
 

Se deja adjunto al Formulario de Postulación 
         

     
RECEPCIÓN DE LA POSTULACIÓN EN EL SERVICIO DE SALUD  

 
I.- IDENTIFICACIÓN 
Nombre del Postulante  
RUT  
Servicio de Salud  
 
II.- DOCUMENTACIÓN ENTREGADA 
 
RUBRO ANEXOS Nº páginas SI NO 
1º Calificación Médica 
Nacional 

s/anexo    

3º Ayudante Alumno 3    
4º Trabajos Científicos 4    
5º Practica Atención Abierta 5    
6º Arraigo Regional s/anexo    
 
 
 
ME HAGO RESPONSABLE DE LA VERACIDAD  Y PERTINENCIA DE LA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA AL CONCURSO 
 
 
 
 

Comprobante del postulante 
 

 
Timbre y Firma de Of. Partes 
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ANEXO Nº 2  

 
FORMULARIO DE POSTULACIÓN A LA ETAPA DE DESTINACION  Y FORMACIÓN AÑO 2010 

PARA CIRUJANO DENTISTA  EN EL SERVICIO DE SALUD AYS EN 
 

 
N° de 
Folio 
 

   

         (Uso de la Comisión) 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 
   
   Apellido Paterno 

      
 

                  

   
   Apellido Materno 

      
 

                  

 
  Nombres 

      
 

                  

 
� Dirección particular  

____________________________celular................................. 
 
� Teléfono particular   __________Teléfono de contacto____________ 

 
�     Correo electrónico   _____________________________  (para enviar 

información)  
 
DETALLE DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA: 
ANEXO Descripción N° de hojas 

enviadas 
2 Formulario de Postulación a la Etapa de Destinación y 

Formación 2010 
  

3 Ayudante de Alumno   
4 Trabajos Científicos   
5 Prácticas Atención Asistencial   
6 Arraigo en la Región de Aysén   

 
 
 
ME HAGO RESPONSABLE DE LA VERACIDAD  Y PERTINENCIA DE LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA AL CONCURSO 
 
                     
 
.......................................................................................FIRMA DEL POSTULANTE 
 
 



 
ANEXO 3 (Rubro 2)  

 
C E R T I F I C A D O  D E  A Y U D A N T E  A L U M N O  

C A R G O 2  
 

Nombre Completo :                    
 
Institución  :                    
 
Departamento :                     
 
 
 
 
Año cursado :       Fecha de Inicio:     de     de        Fecha de Término:    de    de    
 
 
Año cursado :       Fecha de Inicio:     de     de        Fecha de Término:    de    de    
 
 
Año cursado :       Fecha de Inicio:     de     de        Fecha de Término:    de    de    
 
 
Año cursado :       Fecha de Inicio:     de     de        Fecha de Término:    de    de    
 
 
 
 
 
 

DIRECTOR ESCUELA DE ODONTOLOGÍA 
(Nombre, Firma y Timbre) 

 DIRECTOR ESCUELA DE PREGRADO 
(Nombre, Firma y Timbre) 

 SECRETARIO DE ESTUDIOS 
(Nombre, Firma y Timbre) 

 
C u m p l e  r e q u i s i t o  c o n  l a  f i r m a  d e  u n a  d e  l a s  t r e s  a u t o r i d a d e s  U n i v e r s i t a r i a s  

 
U S O  C O M I S I Ó N  

 
TOTAL MESES :      PUNTAJE OBTENIDO:     
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ANEXO 4 (rubro 3):  

 
C E R T I F I C A D O  T R A B A J O S  C I E N T I F I C O S  ( C A R G O 2 )  

 
 
Nombre Completo :            
 

ANTECEDENTES POR TRABAJO 
 
i) 
TITULO :             
 
AUTORES :             
 
CONGRESO O REVISTA :           
 
FECHA DE PRESENTACION :           
 
 

Uso exclusivo Comisión 
 
Puntaje Obtenido: 
 

 
 
ii) 
TITULO :             
 
AUTORES :             
 
CONGRESO O REVISTA :           
 
FECHA DE PRESENTACION :           
 
 

Uso exclusivo Comisión 
 
Puntaje Obtenido: 
 

 
 
iii) 
TITULO :             
 
AUTORES :             
 
CONGRESO O REVISTA :           
 
FECHA DE PRESENTACION :           
 
 

Uso exclusivo Comisión 
 
Puntaje Obtenido: 
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iv) 
TITULO :             
 
AUTORES :             
 
CONGRESO O REVISTA :           
 
FECHA DE PRESENTACION :           
 
 

Uso exclusivo Comisión 
 
Puntaje Obtenido: 
 

 
 
v) 
TITULO :             
 
AUTORES :             
 
CONGRESO O REVISTA :           
 
FECHA DE PRESENTACION :           
 
 

Uso exclusivo Comisión 
 
Puntaje Obtenido: 
 

 
 
vi) 
TITULO :             
 
AUTORES :             
 
CONGRESO O REVISTA :           
 
FECHA DE PRESENTACION :           
 
 

Uso exclusivo Comisión 
 
Puntaje Obtenido: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO 5 (Rubro 4)  

 
 

C E R T I F I C A D O  P R A C T I C A S  E N  A T E N C I O N  A S I S T E N C I A L  
CARGO 2 

 
Nombre Completo   :                   
 
Establecimiento Asistencial  :                   
(INDIQUE SERVICIO DE SALUD AL QUE PERTENECE) 
 

Año Académico Cursado Fecha de Inicio Fecha de Térm ino Horas por Año Horario del Turno 
 

5° 
 

    

 
6° 
 

    

 
7° 
 

    

 
Egresado 

 

    

 
El Director del Establecimiento certifica que esta Práctica de Atención Abierta fue realizada por el postulante sin remuneración (ad-honorem) 

 
 

Uso Exclusivo Comisión 
TOTAL HORAS PUNTAJE 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

PROFESIONAL SUPERVISOR 
(Nombre, Firma y Timbre) 

 DIRECTOR ESTABLECIMIENTO ASISTENCIAL 
(Nombre, Firma y Timbre) 
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ANEXO 6 
 
 

FORMATO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE APELACIÓN  
CARGO 2 

 
DR. 
RICARDO SAAVEDRA MAFFET 
DIRECTOR SERVICIO DE SALUD AYSEN 
PRESENTE 
 
  
 Junto con saludarle, me dirijo a Ud. para solicitarle tenga a bien acoger la revisión del puntaje 
otorgado en el(los) siguiente(s) Rubro(s):  
 
RUBRO Nº :  ptos. Esperado     
 
 Argumentación de Apelación: 
 
             
             
            
 
RUBRO Nº :  ptos. Esperado 
 
 Argumentación de Apelación: 
 
             
             
            

 
 

 
RUBRO Nº :  ptos. Esperado (repítase tantas veces como sea necesario) 
 
 Argumentación de Apelación: 
 
             
             
            
 
 
NOTA:  

� Se puede apelar tanto por un rubro como por todos ellos 
� Para que la Apelación sea evaluable por la Comisión de Apelación se requiere que el postulante 

adjunten todos los antecedentes con que cuente para apoyar la solicitud.   
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